
           
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado de Letras de Quilpueº
CAUSA ROL : V-131-2021
CARATULADO : ARAVENA/

Quilpué,  diecis is de Marzo de dos mil veintid s.é ó

Por entrado con esta fecha a mi despacho.
VISTO:
Con fecha 30 de noviembre de 2021, comparece do a Claudia Cecilia Aravenañ  

Burgos,  domiciliada  en  calle  Bilbao  N 1541,  Comuna  de  Quilpu ,  quien  solicita  al° é  
tribunal que se decrete la interdicci n por demencia de su madre do a Cristina Ceciliaó ñ  
In s Burgos Campos, de su mismo domicilio, solicitando sea acogida, declarando que seé  
encuentra  privado  de  administrar  sus  bienes  por  causa  de  demencia,  ordenando  la 
respectiva  inscripci n  en  el  Registro  de  Prohibiciones  e  Interdicciones  a  cargo  deló  
Conservador de Bienes Ra ces que corresponda y ordenando practicar las publicacionesí  
a que diere lugar el procedimiento, designando a la solicitante como curadora definitiva 
de sus bienes.

Con fecha 27 de diciembre de 2021, se lleva a efecto la diligencia de inspecci nó  
personal.

Con fecha 26 de enero de 2022, se lleva a efecto la audiencia de parientes.
Con fecha 18 de febrero de 2022, se trajeron los autos para fallo.
CONSIDERANDO:
Primero: Que ha comparecido en autos la solicitante, solicitando se decrete la 

interdicci n definitiva por demencia de su madre,  ó de actuales 72 a os de edad, conñ  
quien desde  hace 7 a os debido a su nivel de discapacidad global severa de 70,00%ñ  
cuya causa principal es f sica, que la mantiene actualmente con movilidad reducida, loí  
que ha provocado un menoscabo en sus capacidades, no pudiendo valerse por s  misma,í  
brind ndole la solicitante la atenci n de sus cuidados b sicos y de atenderla en su d a aá ó á í  
d a,  siendo su  nico apoyo y  referente  afectivo  puesto  que  no existen  m s hijos  nií ú á  
c nyuge. ó

Expone  que  es  por  su  condici n,  que  su  madre  est  inscrita  en  el  Registroó á  
Nacional de Discapacidad a cargo del Servicio de Registro Civil e Identificaci n, con unó  
grado de discapacidad global severo del 90,00%, causa principal: f sica, causa secundaria;í  
sensorial visual y mental intelectual, por Dictamen de la oficina de COMPIN Vi a delñ  
Mar/Quillota, n mero 450, de fecha 24 de marzo de 2015 y seg n Dictamen de laú ú  
misma  instituci n,  n mero  4,  de  fecha  04  de  enero  de  2018,  tiene  un  grado  deó ú  
discapacidad  Global  severa  del  70,00%,  causa  principal  f sica,  seg n  consta  ení ú  
Certificado de Discapacidad.

En m rito de lo expuesto y atendido lo dispuesto en é los art culos 443,447, 448 yí  
456 del  C digo Civil,  principalmente en el  art culo 4 inciso segundo de la  Ley Nó í ° 
18.600, de la Ley N  19.954, y dem s disposiciones legales pertinentes, solicita tener por° á  
interpuesta  la  solicitud  de  interdicci n  de  su  madre,  ya  individualizada,  acogerla  aó  
tramitaci n, y en definitiva dar lugar a ella, declarando que se encuentra privado deó  
administrar sus bienes por causa de demencia, ordenando la respectiva inscripci n en eló  
Registro de Prohibiciones e Interdicciones a cargo del Conservador de Bienes Ra ces queí  
corresponda y ordenando practicar las publicaciones a que diere lugar el procedimiento.

Segundo: Que, la solicitante acompa  a los autos los siguientes documentos: 1)ñó  
Copia autorizada de la c dula de identidad de la presunta interdicta; 2) Copia simple deé  
la c dula de identidad de la solicitante; 3) Certificado de discapacidad emitido por elé  
Servicio de Registro Civil e Identificaci n de ó do a Cristina Cecilia In s Burgos Campos;ñ é  
4) Copia autorizada de Credencial de Discapacidad emitida por el Servicio de Registro 
Civil e Identificaci n de do a Cristina Cecilia In s Burgos Campos; 5) Certificado deó ñ é  
nacimiento  de  la  solicitante;  6)  Certificado  de  Beneficio  de  Asistencia  Jur dica;  7)í  
Resoluci n exenta N 4  de Certificaci n de Discapacidad de fecha 4 de enero de 2018,ó ° ó  
emitida por Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez, Valpara so, Subcomisi n deó í ó  
Vi a del Mar, de do a Cristina Cecilia In s Burgos Campos.ñ ñ é
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Tercero: Que, con fecha 27 de diciembre de 2021, se lleva a efecto la audiencia 
de la presunta discapacitada mediante video conferencia, estableciendo contacto entre la 
solicitante, la entrevistada do a Cristina Burgos Campos y la Secretaria Subrogante delñ  
tribunal, quien se ala que en la imagen se aprecia a do a Cristina recostada en su lecho,ñ ñ  
en estado de vigilia. Ante el saludo y preguntada acerca de su nombre, la entrevistada 
sonr e y balbucea s labas sin sentido, con lo que se verifica que sta tiene el sentido de laí í é  
vista y el o do conservados. Preguntada acerca de si sabe la fecha en que estamos y laí  
direcci n de su casa, la presunta interdicta repite la conducta anterior, distingui ndoseó é  
solo la palabra despu s . Interrogada acerca de sus actividades diarias, la entrevistada“ é ”  
s lo mira a la c mara y balbucea sin que pueda distinguirse palabra alguna. Con loó á  
expuesto, la presunta interdicta se percibe incapaz de comunicarse y de valerse por sí 
misma en forma alguna.

Cuarto: Que, con fecha 26 de enero de 2022, se llev  a afecto la audiencia deó  
parientes  mediante  plataforma  zoom,  con  la  asistencia  del  apoderado  de  la  parte 
solicitante  don  Basti n  Oxman  Milla  P rez.  Habi ndose  hecho  los  llamadosá é é  
correspondientes  solamente  compareci  el  apoderado  de  la  solicitante,  sin  queó  
comparezca pariente alguno.

Quinto: Que  el  art culo  4  de  la  Ley  18.600  dispone:  La  constataci n,í ° “ ó  
calificaci n, evaluaci n y declaraci n de la discapacidad mental, as  como la certificaci nó ó ó í ó  
de sta, se har  de conformidad al procedimiento se alado en el T tulo II de la Ley Né á ñ í ° 
19.284 y en el Reglamento. Cuando la discapacidad mental de una persona se haya 
inscrito en el Registro Nacional de la Discapacidad, su padre o madre podr  solicitar alá  
juez  que,  con  el  m rito  de  la  certificaci n  vigente  de  la  discapacidad,  otorgada  deé ó  
conformidad al T tulo II de la Ley N  19.284, y previa audiencia de la persona coní °  
discapacidad, decrete la interdicci n definitiva por demencia y nombre curador definitivoó  
al padre o madre que la tuviera bajo su cuidado permanente. Si el cuidado permanente 
lo ejercen los padres de consuno, podr  deferir la curadur a a ambos. El juez procederá í á 
con conocimiento y previa citaci n personal y audiencia del discapacitado. En caso deó  
ausencia o impedimento de los padres, los parientes m s cercanos podr n proceder deá á  
igual forma, sin perjuicio de lo establecido en el art culo 18 bis. Se aplicar  a la personaí á  
discapacitada interdicta lo que prev n los art culos 440 y 453 del C digo Civil para laé í ó  
guarda del menor adulto y del disipador, respectivamente. La suma de dinero que se le 
asigne al discapacitado para sus gastos personales podr  ser fijada prudencialmente por elá  
mismo curador, de acuerdo con su grado de discapacidad. La persona interdicta podrá 
celebrar contratos de trabajo con la autorizaci n del curador .ó ”

Sexto: Que,  en  estos  autos,  ha  comparecido  do a  Claudia  Cecilia  Aravenañ  
Burgos  solicitando  la  declaraci n  de  interdicci n  por  demencia  de  su  madre  do aó ó ñ  
Cristina  Cecilia  In s  Burgos  Campos,  parentesco  que  ha  sido  acreditado  con  elé  
respectivo certificado de nacimiento.

Séptimo: Que, del m rito de la resoluci n N 4 de fecha 4 de enero de 2018,é ó °  
pronunciada  por  la  Comisi n  de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez  de  la  Regi n  deó ó  
Valpara so, consta que do a Cristina Cecilia Burgos Campos padece de una incapacidadí ñ  
del 70,0%, solo de origen f sico. í

Octavo:  Que,  atendido  lo  rese ado  en  el  considerando  precedente,  noñ  
habi ndoseé  acreditado  por  la  solicitante  que  la  discapacidad  que  le  afecta  a  do añ  
Cristina Cecilia In s Burgos Camposé  es de ndole o car cter mental, de conformidad a laí á  
norma reci n transcrita, solo procede elé  rechazo de la solicitud de autos.

Y visto adem s, lo dispuesto en los art culos 338, 342, 346, 440, 443, 447, 453 yá í  
456 y siguientes del C digo Civil y 160 y siguientes y 838 del C digo de Procedimientoó ó  
Civil y Ley 18.600, se declara:

Que se  rechaza  en  todas  sus  partes  la  solicitud  presentada  con fecha  30  de 
noviembre 2021, por do a Claudia Cecilia Aravena Burgos.ñ

Rol: V-131-2021

Dictada por don Cristi n Urz a Chac n, Juez Titular del  Primer Juzgado deá ú ó  
Letras de Quilpu .é
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Quilpué,  diecis is de Marzo de dos mil veintid s.é ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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